
AnTICllLO PRIMERO.- INCORPORAR en el Presupuesto Institucional 
Modificado Plf\l 2015. de la Municipalidad Provincial de Chincha. el Provecto de 

í;stando a lo expuesto. informe de In División de Obra!'> Públicas y Privudu-; 
Cercnci~1 de Acondicionamiento 'I crriiorial. Gerente Municipal. H lo aprubudo por 

11<1nimidad de los miembros a .isicnres en Sesión Ordinaria ele Concejo de lecha 11 de 
'º' icmbre de 2015. con dispensa de la lectura ) aprobación del acta ) a las tuculuulcs 

i- conferidas por la 1 .ey 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

,o~ Pf?o , CONSI l>ERANDO: 
$:~~e, A¡, v'1%0-'t , Que. el articulo 194° de la Constitución Política del Pen'.1. modi ficado por el 
~ $' · )r:f.iculo Unico de la Ley 30305. señala que las municipalidades provinciales y distritulcs 
~ CJ g(_ie órganos de gobierno local. tienen autonomía política. económica ) administrativa l.'11 

:? ~ lt~ isuntos de su competencia. 
C¡.,11._ ~I'\¡:.. Que. el Artículo 41 o de la Le) f'\ 0 27972. Le) Orgánica de Municipalidudc- '\i 

· 27972. señala que "Los acuerdos son decisiones. que 10111a el concejo. referidos a asuntos 
específicos de interés público. vecinal o institucional. que expresan In voluntad del órg.<1110 
de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conductu o normn 
i nsii t uc i ona l. 

Que. con Informe Técnico. ''008-2015-f\t1PC'll~OPl'balw1dor. de lecha 11 de 
l\o' icmhre del 2015. el Jefe <..lt: la Oficina de Progrurnución e In' crsiones. comunica que el 
estudio de Pre Inversión a nivel de perfil ha sido registrado en el Banco de PnJ) ceros d<.:l 

-·~ M 1:F. por la Unidad Formuladcra y l)l~CL.A.RA Y l/\HU: el proyecto untes referido. 
~> "'%,~· Que. mediante Informe 1\0868-2015-M J>('l l/GA T/DOPP-OAÑQ. de lecha 1 1 

1 
~~'>:¿-Qc:.~F.so;;-4;\i k :'-Jm iernbre del :201 :'1. recomienda que el Proyecto de Inversión Púhlica denominado 
~ ~ ~ 

1 
~ ; :Vkjoram.ienio del 1 rán: iio .<.:hicular) Peatonal 1:11 ln. Prolo1~gnción lo.isé~ H~irc:..: 1.r:111w 

• "'Vº·<·"" "' emprendido entre la 1\\. Luis :Vla:..suro) la Panarucricana : ur. en el distrito de ( hincha 
\._(·1. :-. /\ltu. l'rovincia de Chincha - lea: con Códiuo .'f'\IP .D9993. debe SL'r incluido L'll el 
~;:;(/ c·r\ 1 - 

Presupuesto Institucional Modificado 2015. con presupuesto calculado según estudio de Pre 
Inversión a nivel (I(' perfil. por el monto de S/.220.2-l7.43 ( Doscientos Veinte Mil 
Doscientos cuu1"1..:11t<1 y siete: con 43/ 100 Nuevos Soles). 

Que. con Informe t\03399-2015-Ci ·11:VIPC~I. de techa 11 de Noviembre del 
201.-. el Gerente de condicionamiento Territorial. ratifica el Informe de la Division de 
Obras Públicas ) Privadas. y lo deriva a la Gerencia Municipal para que pro:..i~u '>U 

trámite. 

Vi uo; el informe 1 'o. 365-2015-Gi\l/MPCH. de focha 11 de .oviernbrc de 
2015. presentado por la Gerente Municipal. sobre Inclusión en el Pre upuesio Institucional 
Modificado 2015 del PJP. del Proyecto de Inversión Pública, denominado "Mejoramiento 
del ·1 ránsito Vehicular y Peatonal en la Prolongación Moisés Flores. tramo comprendido 
entre la Av. Luis Massuro y la Panamericana Sur. c11 el Distrito de Chincha t\ltn. J>ro, inciu 
de Chincha lea. 

ACliERDO No.- 080 -2015-MPCll. 
Chincha Alta. 12 de Noviembre de 2015 

lvlumc1pa hdad 0rov1nc1al ce eh ncha 
Gerencia de Asesona Jurid1ca 
Plaza ce Armas Nº 100 Crnncna Alta 



Inversión Pública. denominado "Mejoramiento del Tránsito Vchicular y Peatonal l.'11 la 
Prolongación Moisés Flores. tramo comprendido entre la v. Luis Massaro ) la 
Panamericana Sur. en el distrito de Chincha Alra. Provincia de Chincha - lea: con códig.11 
SN IP 339993. por el monto de S/.220.247.43 (Doscientos Veinte Mil Doscientos cuarcnui j 

siete con -lJ/I 00 1 ucvos Soles). 
ARTICULO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planificación y Presupuesto c11 

roordinación con la Gerencia de Acondicionamiento Territorial efectuar las modificaciones 
0 _ esupucstaria respectivas en el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA para el o \,./ 

">; umplirniento del presente Acuerdo. 
ARTÍCl 1.0 TERCERO.- llACER de conocimiento el presente a l.i-. 

Unidades Orgánicas de la Entidad para los fines pertinentes. 
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